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1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO: LATÍN.

       Como miembro único, D. Antonio Jiménez Muñoz, Licenciado en Filología Clásica, quien impartirá clases de Cultura Clásica en 3ESO, Latín en 4ESO y  Latín I y II en Bachillerato.
2.-OBJETIVOS GENERALES:


                                ETAPA EDUCATIVA: ESO
                                         Asignatura: Cultura Clásica (3º)
	Nº
	OBJETIVO

	   1.         
   2.

   3.

   4.

   5.
   6.
   7.

   8. 

   9.
    
	 Conocer los aspectos fundamentales de la mitología grecolatina, como las principales aventuras de los dioses olímpicos y sus metamorfosis, además de las leyendas heroicas y ciclos principales.
 Reflexionar sobre la diferencia entre mito, leyenda y metamorfosis, conocer las religiones principales, sus prácticas, así como realiza una interpretación moderna del sentido del mito en contraste con la historia.
 Reconocer las influencias de la mitología clásica en la literatura, el cine, el teatro y en el arte en general.
 Conocer el modo de vivir en sociedad y de trabajar de las personas en Grecia y Roma, con especial dedicación a la democracia y a las profesiones técnicas.
 Conocer de manera elemental lo hábitos de salud y alimentación en el mundo clásico.
 Conocer y valorar las fuentes de información para el conocimiento de la antigüedad clásica, tanto las literarias como las no literarias.
 Valorar y saber disfrutar de la literatura grecolatina en sí misma, por su condición de clásica.
 Conocer y aprender a valorar el patrimonio arqueológico de Andalucía.
 Fomentar la curiosidad por conocer el origen de las palabras y valorar ese conocimiento.


                                              Asignatura: Latín (4º).
	Nº
	OBJETIVO

	    1.         
   2.
   3.                
   4.
    5.

    6.
	 Identificar  y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos.
Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio a partir de mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos.
Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas.
Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos europeos.

Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en diferentes contextos lingüísticos.

Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de componentes etimológicos.

Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances conocidas por el alumno a través de la comparación con el latín, modelo de lengua flexiva.

Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.


                                 ETAPA EDUCATIVA: BACHILLERATO
                                               Asignatura: Latín I
	Nº
	OBJETIVO

	   1.         
   2.                     
   3.
   4.
   5.
    
	Conocimiento elemental de la lengua latina en sus aspectos fonético, morfosintáctico y léxico, identificando semejanzas con las lenguas modernas mediante procedimientos de evolución y formación de palabras.

Asimilación de las manifestaciones más importantes de la civilización y de la cultura latinas.

Comprensión e interpretación de textos de dificultad adecuada por medio del análisis de sus aspectos lingüísticos.

Iniciación en la técnica de la traducción como arte reflexivo e interpretativo que ayuda al alumno a conseguir una mejor comprensión y expresión oral y escrita en su propia lengua y en otras diferentes.

Reconocimiento de la pervivencia e influencia de la lengua y la cultura latinas en las lenguas estudiadas por los alumnos, en la cultura europea y, especialmente, en la conformación actual de Andalucía.


                                            Asignatura: Latín II
	Ampliar el conocimiento de la lengua latina, profundizando en sus aspectos morfológicos y sintácticos, muy en especial en la hipotaxis oracional.

Traducir textos de mayor complejidad y extensión, seleccionados de los diversos autores, géneros y épocas las que se han desarrollado la lengua y la cultura latinas, textos que servirán de soporte para los comentarios gramaticales y lingüísticos.

Ampliar los conocimientos léxicos, desarrollando el vocabulario básico adquirido e incidiendo sobre la etimología de términos técnicos, filosóficos y científicos.

Completar los conocimientos culturales, especialmente con la pervivencia del derecho romano y la “romanización “de la Bética.

Obtener  una visión panorámica de la literatura latina y de su influencia posterior, relacionándola con los contenidos de diversas áreas afines.

Buscar información sobre aspectos relevantes de la civilización romana, indagando en documentos y en fuentes variadas, analizarlos críticamente y constatar su presencia a lo largo de la historia.

Identificar y valorar las principales aportaciones  de la civilización  romana en nuestro entorno, en Andalucía especialmente, y apreciar la lengua latina como instrumento transmisor de cultura.

Valorar la contribución del mundo romano en su calidad de sistema integrador de diferentes corrientes de pensamiento y actitudes éticas y estéticas que conforman el ámbito cultural europeo.


3.- CONTENIDOS:


3º ESO.- Bloque temático I: El mito.
                           Bloque temático II: El modo de vida.

                           Bloque temático III: Los grandes descubridores de la Antigüedad. 

4º ESO.- Bloque temático I: SPQR.
                           Bloque temático II: Imperium.

                           Bloque temático III: Hereditas.

1º Bachillerato Ciencias Sociales- Humanidades.


   Bloque temático I: Roma.

2º Bachillerato Ciencias Sociales- Humanidades.



   Bloque temático I: Hispania.
4.- EVALUACIÓN:

La evaluación, entendida como parte integrante del proceso de instrucción y formación de los alumnos, debe orientar de forma permanente el aprendizaje, por lo que contribuye en sí misma a la mejora del rendimiento. Por este motivo, debe ser continua (no limitándose a los periódicos y tradicionales exámenes), integral (valorando el desarrollo global del alumnado en sus facetas intelectual, afectiva y social), flexible (atendiendo a las peculiaridades de cada alumno) y reguladora del proceso educativo (determinando deficiencias y propiciando mejoras).


Por otro lado, debe realizarse una evaluación subjetiva del modelo educativo utilizado a través de los resultados académicos obtenidos, de la valoración del mismo por parte de alumnado y padres, y, en última instancia, mediante el análisis crítico de la productividad del trabajo realizado por parte del profesor, ello orientado hacia el inicio de una fase de retroalimentación, es decir, de reflexión sobre las deficiencias detectadas y adopción de medidas para paliarlas.


Los instrumentos de evaluación utilizados serán varios, entre ellos las pruebas orales y escritas, la confección de mapas y esquemas, la búsqueda y procesamiento de información dentro del campo de las TICs, la participación en debates y trabajos propuestos, la realización de trabajos de investigación, la ejecución del trabajo en clase y en casa, el aprovechamiento de viajes culturales…


           Desde este punto de vista y dada la propia naturaleza de la asignatura de Cultura Clásica, los contenidos conceptuales serán valorados con un 70% de la calificación final, los procedimentales constituirán el 20 %, mientras que los contenidos actitudinales representarán el 10% restante, del que serán detraídos hasta un 4% por conductas disruptivas, hasta otro 4% por la no realización de tareas y hasta un 2% por ausencia injustificada a clase. Concretamente, en cada unidad serán especificados los contenidos referentes a cada  uno de estos tres apartados, así como los criterios de evaluación propios de la misma.


           Respecto a las pruebas escritas, éstas constarán de tres bloques, referidos concretamente a los apartados de tema general, tema de investigación y tema de religión/mitología que aparecen en las correspondientes unidades didácticas. Además, dichas pruebas serán realizadas mediante controles por unidades frente al sistema tradicional de un número fijo de exámenes por evaluación, con cuyas fechas no habrán de coincidir necesariamente.

           En cuanto a la asignatura de Latín 4ESO, los contenidos conceptuales serán valorados con un 70% de la calificación final, los procedimentales constituirán el 20 %, mientras que los contenidos actitudinales representarán el 10% restante, del que serán detraídos hasta un 4% por conductas disruptivas, hasta otro 4% por la no realización de tareas y hasta un 2% por ausencia injustificada a clase. Asimismo, en cada unidad serán especificados los contenidos correspondientes a cada uno de estos tres apartados, a la vez que serán incluidos los criterios particulares de evaluación. 


          Respecto a los instrumentos de evaluación, éstos serán múltiples y de variada naturaleza, entre ellos, pruebas orales, pruebas escritas, realización de trabajos de investigación, realización del trabajo en casa, confección de mapas y esquemas, preparación de exposiciones culturales, aprovechamiento de viajes culturales, asistencia y participación en debates, comprensión y comentario de textos clásicos…Unos u otros serán utilizados en función de las características peculiares de las diferentes unidades didácticas.


          En cuanto a las pruebas escritas, éstas contarán como modelo-tipo de cinco partes referidas sucesivamente a gramática, léxico, cultura, mitología y herencia clásica, valoradas cada una en función de la materia referente a cada uno de estos apartados impartida en cada unidad, aunque como norma general se tratará de valorar por igual los aspectos lingüísticos y los culturales de cada tema. Además, dichas pruebas serán realizadas mediante controles por unidades frente al sistema tradicional de un número fijo de exámenes por evaluación, con cuyas fechas no habrán de coincidir necesariamente.

         Así, dadas las características peculiares de la asignatura de Latín I, donde, dentro de los contenidos, existe un íntima relación entre los Conceptos y los Procedimientos, éstos serán evaluados conjuntamente y representarán un 90% de la calificación final, reservándose para el capítulo de Actitud el 10% restante, del que podrá ser detraído hasta un 2% por falta de asistencia, hasta un 4% por actitud negativa ante la asignatura y hasta otro 4% por la no realización de tareas). Además, a la hora de la evaluación del rendimiento, en el primer apartado y en lo que a pruebas escritas se refiere, pueden establecerse los siguientes parámetros de valoración:

· Traducción: 6 puntos. 

· Análisis morfosintáctico: 1 punto.

· Vocabulario/Léxico: 1 punto.

· Tema de cultura: 2 puntos.

Dichos parámetros podrán oscilar mínimamente en función del tipo de prueba realizada y de la materia objeto de examen.

Asimismo, continúa vigente en este último nivel lo antes mencionado en este aspecto referido a Latín I  (Contenidos /Procedimientos 90% y Actitud 10% de la calificación final, con detracción en este último apartado de hasta un 2% por faltas injustificadas a clase, de hasta un 4% por actitud negativa ante la materia y de hasta otro 4% por la no realización de las tareas propuestas) ) y a la hora de la evaluación del rendimiento, dentro del primer apartado y en lo que a pruebas escritas se refiere, pueden establecerse los siguientes parámetros de valoración de acuerdo con los mismos propuestos en las Pruebas de Acceso a la Universidad:

· Traducción: 6 puntos.

· Análisis morfosintáctico: 1 punto.

·  Léxico: 1 punto.

· Literatura/Instituciones: 2 puntos.

Dichos parámetros podrán oscilar mínimamente en función del tipo de prueba realizada y de la materia objeto de examen.

5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

-  Exposición Cultura Clásica y Publicidad.
- Exposición Mitología y Ciencia: La Tabla Periódica de Elementos y el Universo. 

            - Viaje cultural al reciento arqueológico de Itálica, con estudio in situ de los principales aspectos de la civilización romana en la Baetica y su influencia en la actual Andalucía.

            * Profesor encargado: D. Antonio Jiménez Muñoz.


* Calendario: Aún por determinar.

6.- TEMAS TRANSVERSALES.
Definidos por ley los contenidos transversales como una serie de materias que pretenden lograr una sociedad basada en una convivencia sólida, en un medio ambiente equilibrado y en la igualdad de derechos y deberes de las personas, se pretende en este proyecto curricular el tratamiento de estos temas para proporcionar una escala de valores solidarios.


Así, para la educación moral y cívica y la educación intercultural, la civilización grecorromana ofrece conductas ejemplares de algunos de los personajes más representativos del espíritu clásico, con la transmisión de los valores romanos y su pervivencia en el mundo actual: Salustio, Sócrates, Juvenal y Aristóteles, entre otros, ofrecen claros ejemplos de comportamiento moral ejemplarizante.


La educación para la salud se puede orientar a partir del conocimiento del gusto por prácticas saludables como la higiene o el deporte, tan valorados entre griegos y romanos, o los progresos en el estudio de la medicina en Grecia (Hipócrates).


Respecto a la educación para la paz, el conocimiento de determinadas circunstancias históricas de Roma y de Grecia proporcionará una visión sobre la búsqueda de la libertad y la paz como una consecuencia del respeto a la justicia y a la ley en el marco de la propia libertad: la rebelión de Espartaco; la conjuración de Catilina; la Ley de la XII Tablas; los períodos tiránicos de la Grecia antigua, la incipiente democracia griega, la “Pax Augusta”...


En cuanto a la educación vial, el análisis de las calzadas romanas puede ser un buen punto de partida para el conocimiento de las normas de circulación.


Por otro lado, el estudio de la organización urbanística grecorromana y su concepción de la localidad, el barrio, la casa, etc. puede ser un buen motor para adentrarse en los contenidos de una educación ambiental que no se refiera únicamente al ámbito de la naturaleza.


Finalmente, temas como la educación del consumidor o la educación sexual pueden ser estudiados bajo el soporte de secciones tan relevantes como la comida o el vestido romano en el primer caso, o las relaciones familiares y el papel de la mujer en el mundo clásico, que servirán de contraejemplo a los comportamientos en la sociedad contemporánea: Safo de Lesbos. 

Finalmente, decir que estos temas transversales serán tratados con mayor o menor profundidad en todas las etapas y asignaturas que imparte el departamento.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:


La extensión de la escolaridad  obligatoria y la nueva estructura de la ESO intensifican la diversidad en los centros: Aumentan las diferencias de origen y trayectoria escolar del alumnado y varían, sobre todo, las expectativas ante el sistema educativo. Por ello, es fundamental una mayor atención a los diversos intereses, capacidades y motivaciones.


Cada unidad consta de una información básica y un desarrollo monográfico. Este doble nivel permite administrar los contenidos en diversas dosis en función de los intereses, aprendizajes previos y expectativas del alumnado. Además, aquellos que no se consideran imprescindibles para la consecución de los objetivos/capacidades, se separan de los que son esenciales. Las actividades se plantean en tres apartados:


- Las necesarias para la consolidación de los aprendizajes básicos para alcanzar los objetivos planteados.


- Las que pretenden organizar los conocimientos de mayor dificultad, pero que al mismo tiempo animan a los alumnos a poner en juego sus habilidades procedimentales.


- Las de investigación, propuestas a los alumnos más interesados.

 Por otro lado, en lo que a las medidas de recuperación se refiere y teniendo en cuenta las circunstancias peculiares que pueden concurrir en el alumnado y en atención al carácter integral y flexible de la evaluación, se propone recuperar la materia pendiente mediante una labor de motivación-concienciación por parte del profesor y la elaboración de diferentes trabajos (en función de las circunstancias específicas) sobre los contenidos pendientes dentro del diseño curricular de la asignatura. Dichos trabajos individuales permitirán valorar el grado de asimilación de los contenidos fundamentales, la comprensión del lenguaje específico, el procesamiento de información, la correcta expresión escrita y la actitud del alumno. Así, este instrumento de evaluación permitirá determinar el grado de consecución de los objetivos generales, que deben resumirse en el conocimiento y la valoración del legado cultural grecorromano y su influencia en la cultura occidental. Este tipo de medidas conllevará, como es obvio, un seguimiento especial en función de las características del alumnado, sobre todo en el caso de alumnos repetidores o, menos habitualmente, alumnos superdotados.
8.- COMPETENCIAS BÁSICA.
En cuanto a la evaluación competencial en la ESO, en cada unidad se ha establecido una relación de las diferentes competencias que se pretende alcanzar con el desarrollo de la misma. Así, la consecución de los  contenidos, procedimientos y actitudes planteados en cada tema supondrá la automática adquisición de las correspondientes competencias básicas, para cuya calificación final, como en el curso precedente, se estará a lo dispuesto por la Jefatura de Estudios referente a la tabla de equivalencias entre la calificación global obtenida en la asignatura y la particular alcanzada en el terreno competencial.  
9.- OBSERVACIONES.
                                                                  Montilla, a 19 de octubre de 2009.

                                                      EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LATÍN,

                                                      Fdo.: Antonio Jiménez Muñoz.
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